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DIRECCIÓN. A D M IN IST R A C IÓ N : 
Dallo dol Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE SJEMPXoAElS^S 
SMInliterlo de la Dobernaalós^g pla?ala bî lsio 

Número auelto, 0,SD’

G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O ----
P a r te  o fic ia l.

Ministerio de lo €oerra ;
Beal decreto nombrando Coronel honorario 

del Begimiento de Infantería de Sabaya, 
número 6‘, á S, M. el Bey de Italia  Víc
t o r  M a n u e l III.

Ministerio de Marina:
Beal decreto concediendo el pase á la sitúa- 

ción de reserva al Intmdente de Marina 
D. Rodrigo San Bomán y Montero,

Otro ascendiendo al empleo de Intendente 
de Marina al Ordenador de primera da- 
se D. Bicardo Iglesias y López.

Otro ascendiendo á Ordenador de Marina 
de primera clase ú D, Miguel Fonttnla y 
üo Pico,

Ministerio de G rada y justicia:
Beal orden declarando en situación de ex

cedente d I), JoH¡ Duro CoHnntes, Regis
trador di la Propiedad de Torrecilla de 
Cameros,

Ministerio de la Guerra:
Beal orden concediendo la cruz de segundo 

clase del Mérito Militar con distintivrx 
blanco, pensionada, al Teniente Coronel 
de Infantería D, Alejandro Berna SoUr,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden resolviendo cxpelünte de asi

milación de la indnüria de fabricación 
de ballenas metálicas.

Otra ídem id. id. de la industria de Ja fa 
bricación de acetileno disuclto.

Ministerio de !a Gobernación:
Beal orden aprobando el concurso verifica

do para proveer las Direcciones de Ésta- 
hleiimientos balnearios, disponiendo se 
expidan los nombramientos en la forma 
ptropuesia.
Binlsterio de fnstrncción FúbUca y Bellas Artes: 

Beal orlen disponiendo se expidan los 
nofnbramientos de Catedráticos d& Eco- 
nomia Política y Legislación Mercantd 
de las Escuelas de Comercio de Valla- 
doJid, Santander y Jovellanos, de Gijón, 
en la forma propu-.sta por el Tribunal 
de oposiciones, y declarando desiertas 
las d i la Cortina, Palma de Mallorca y 
Sección elemental del Instit uto de Oviedo. 

Gira nombrando Catedrático mimerario 
de Economía Política y LHjislacíón Mer
cantil de la Escuela Supemor de Comer
cio da G<jón,á D. Ricardo EspejoHiuojcsa 

Otra resolviendo expediente de opos'Cíoms 
á Escuelas de niñas, de dotación iufarior 
á 2.0G0 pesetas, celebradas en el Rectora
do de Valencia en el año próximo pas ido. 

Otra diclarando ácsiertas las oposiciones á 
las dos plazas de Frof sor as mimer arias 
de la Sección de Let'¡ as de la Escuela 
Bar mal Superif.r de Maestras de La  
Laguna (Ganarías).

Oh 'a declarando Monumentos Nacionales 
las torres de San Martin y San 6a va- 
dcr, de Teruel, y la techumbre mudéjar 
de la Catedral de la referida capital.

Otra dUponimdo se convoque á oposicio
nes para proveer veinte plazas de la cla
se de Auxiliares de Zona.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala, y que los Catadráticos que se in
dican pasen d ocupar en el escalafón los 
números que se mencionan.

Otra disponiendo que el Conservatorio de 
Música y Declamación quede comprendi
do m  las prescripciones de las Reales 
órdenes de 10 de Septieyñbre y 31 de Di
ciembre de 1910 para el percho en metá
lico de los derechos ds examen.

Otra nombrando á D. José García Revilío, 
Auxiliar numerario del segundo grupo 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Derecho poHtico español comparado con 
el extranjero, de la Facultad de Derecho 
de la Univeriidad de Granada, á don 
Fernando del Bio y Urruti.

Otras confirmando en los cargos de A uxi
liares numerarios del primero y tercer 
grupo de la Facultad de Medicina Úe la 
Universidad áe Salamanca, respectiva
mente, d D. Santiago Sánchez García y
B. Juan Manuel Martín Sánchez.

Otra nombrando Auxiliar numerario del 
segundo grupo de la Facultad de Medi
cina de Cádiz á D. Angel Antonio Farrer 
Cagigal.

Otra nombrando d D, Jaime Fernr y Her
nández, Auxiliar numerario del prirntr 
grupo de la Sección de Químicas de la 
Eacuitad de Ciencixs de la Universidad 
Central,

Otra düponiendo se adquieran 58 ejim
plares de la obra en cinco tomos titulada 
Enciclopedia Matemática, áe la qíid es 
autor D. Zuel .García de Galdeano, con 
destino á Bibliotecas públicas del Estado.

Otra disponiendo que las Cátedras de Geo
grafía é H istiria vacantes en los Insti
tuios de Jaén y Iluelva se agreguen á las 
oposiciones qta se edán cslebrando para  
provetr ¡a de igual asignatura del de 
Albacete,

Otra dhponimdo que loa licliadores d la 
subasta de vitelas para ¡a exp clicion de 
los títulos profesíonaler., acompañen á su 
2)ropos¡c ón, ademáz de los documentos 
prevenidos, un molelo de Ja hoja de vi- 
tda  (peraainino) que se comprometm á 
suministrar.

Ministerio de Fomento:

Beal ordeyi d 'sponiendo i e ejecuten por Ad- 
ministracián las obras del asfaltado del 
trozo prim  n o de la calle de Campomanes 
en la carretera de Ovkdo á Fo.a de Lena 
(Oviedo),

AdHÍoistmoiés 
E sta d o .— A su n to s  coutenciosoB. — - 

ciando el fallecimiento en Oporto de los 
súbditos españoles que se indican. 

Ma r in a .—Dirección G-anoral dci av c í /. - 
dÓB f  Pesca. Marítima,--.áí,;i§0 £l m  
vegantes.—Grupos 27 y 28.

H a cien da  . — Dirección General do la 
Deuda y Clases Pasivas. —Resultado de 
la subasta celebrada para la a fquls c úu 
y amortización de primeros décimo : y  
documentos representativo dn los mi>mos 
del Empréstito de 175mdlúnes dñ p€.sê  

GOBERNACIÓN.-Subsecretaría.— 
do Mozo Ordenanza de este MinLteno ú
B. Lázaro López Plaza.

F o m e n ío .— D írtícciüii Gí)n0ral do 
Püblicas.—F erroca iT íles. — a lo
son de cuenta del concesionario (kí ¡ o- 
carríl de Zaragoza d Val-de Zap .v, .c i 
gastos de alúmbralo y vígilancín 
paso á nivel de ¡a carretera de Belchiio á 
El Burgo,

Concediendo unplaz:} de sesófita días j  a : 
lapreteniación dsproiierlospara la"o 
trucción del ferrocarnl da Valíalo e a 
Villa franca del Bierzo,

Tuertoa— Concediendo d D. Marcos R i
mero tres parcelas de marismas, en «I 
término municipal de Huelua, con el fin. 
de sanearlas y drdico rlas al cultivo. 

Concelien ío d la Socíelad de vapores la 
Isleña Mariiima autor, zición para re
formar la fachada y distribuc 6u irdg- 
rior de los almacenos de su prupiadai, 
sitos en ti puerto da Palma úe MaUo  ̂ca, 

Servicio Central Hidráulico.— 
la distribución del eré lito del capítulo 2% 
articulo 1. ,̂ concepto IP del presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio,

Idem id. id, del crédito del capitulo 22, a - * 
ticulo 3.^, concepto único del iáam id. i l, 

A h s x o  i." '— B o l s a .— O b s e r v a t o b ío  - 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .—OBSERVA!iL ,
DE M a d r id .— O p o s i c i o n e s — S u b a  Si 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  -
cíes C f.CIALES del Crédito Na 
Compañía de los Ferrocarrdes ds .m a j 
tí Cáceres y Portugal y d d  O asta do Es
paña; Aguas y Balneario d& Gestan'--;, < * 
ciedad Minera Española da Investigac o-i 
y Explotación; Sociedad Lachvéie % ¿ t 
rifa; Fomento de Obras y Construccw, , 
Delegación da Hacienda de Vizcaya k r. 
ciedad Ibiria, y La Papelera Es¡mü o

ANE2tO 2.^— 02 —“OUAÍZD3ÍS USí'..
TICOS DE

P r e s i d e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s . 
Escalafón espcaal de GobQrna imes ci
viles.

HAmENDA. — 8ubsocretaría. — Cout 
ción dd escolofón de k s  fím cm iai q
Administración civil dependientes t e
Ministe'i io.

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar,—i?elacíd« nú
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mero 224 áe créditos por obligaciones pro
cedentes de la última guerra de üh  
tramar*

Dirección General de la Denda y Clases
P a siv a s .—í/síadío de los documentos y 
valores de la Deuda amortizados en el 
ntps de Dicitmbre del año próximo pa> 
sado.

I nstrucción  P ú blic a . —Subsecretaría.—
Continuación del eszalafón, por provin

cias, del personal subalterno dependiente 
de ehte Ministerio,

Dirección general de Primera enseñanza. 
Conclusión de la adjudicación de plazas 
y relación de aspirantes á las Escuelas 
y Auxiliarías de niños, anunciadas á con
curso de ascenso y traslado, conforme al 
Real decreto de 15 de Abril de 1910.

Escalafón parcial corresponditnie á la ca
tegoría quinta de Maestros superiores, 
con el haber de 1.350 pesetas.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—Estado del movi
miento de buqms y pasajeros por mar, 
habido en los puertos de la Península é 
islas adyacentes durante el mes de Enero 
del año actual.

A n exo  T r ibu n a l  S u pr em o . — S ala 
DK lo  Go n tbn o io so -A d m inistrativo . 
Flieoo 26.

PARTE OFiCiAL 
r i .ú i u ü w  DEi c o m  De mieTEOs

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.®* Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 ------
MimSTERIO DE lA GUERRA

REAL DECRETO 
Queriendo dar un relevante y distin

guido testimonio de Mi sincera amistad y 
afectuosa consideración á S. M. el Rey de 
Italia Víctor Manuel III,

Vengo en nombrarle Coronel honora
rio del Regimiento Infantería de Saboya, 
número 6.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Miniatro de la Guerra,

Ángel Aznar.

DE MARIA
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder al Intendente de 
Marina D. Rodrigo San Román y Monte
ro el pase á la situación de reserva que 
ha solicitado.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro ae Marina,

Diego Arlas de ffliranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender al empleo de Inten
dente de Marina, para cubrir vacante re
glamentaria, al Ordenador de primera 
clase D. Ricardo Iglesias y López.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once*

ALFONSO.
El MiníBtro de Marino,

Diego Arias de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender á Ordenador de 
Marina de primera clase, para cubrir va- 
canta reglamentaria, al Ordenador don 
Miguel Fontenla y do Pico.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Diego Arias de Miranda.
Extracto de los servicios del Ordenador de 

Marina, de primera clase, B. Miguel 
Fontenla y do Pico.
Ingresó en el servicio el 15 de Noviem

bre de 1865; ascendió á Oficial tercero 
en 28 de Mayo de 1869; á Oficial segundo 
en 25 de Junio de 1872, cuyo empleo tomó 
la denominación de Contador'de Fragata 
en 7 de Abril de 1873; ascendió á Conta
dor de Navio en 3 de Enero de 1883; á 
Contador de Navio de primera clase en 
19 de Agosto de 1894; á Comisario en 22 
de Agosto de 1903, y á Ordenador en 14 de 
Febrero de 1908.

Siendo Oficial, estuvo embarcado en la 
corbeta «Tornado» y en las fragatas «Sa- 
gunto», «Arapiles» y «Almansa», asis 
tiendo en la primera al apresamiento del 
vapor «Virginius», por lo cual le conce
dieron una cruz del Mérito Naval.

De Jefe ha desempeñado, entre otros, 
los destinos siguientes:

Jefe de los Negociados de Teneduría 
de Libros y Material de la Intervención 
del Apostadero de Ferrol; Interventor 
del citado Apostadero é Interventor de 
la Ordenación General de Pagos de este 
Ministerio, cuyo último destino desem
peña en la actualidad.

Cuenta cuarenta y cinco años y algunos 
meses de servicios efectivos, sin abonos, 
y está en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruces del Mérito Naval de segunda 
y de primera clase, con distintivo blanco; 
Medalla de Cuba, de Alfonso XIII y Be
nemérito de la Patria.

 -----

MIISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia de D. José 
Duro Collantes, Registrador de la pro
piedad de Torrecilla de Cameros, de cuar
ta clase, en solicitud de que se le declare 
en situación de excedencia voluntaria, á 
fin de atender al restablecimiento de su 
salud, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 297 de la ley Hipotecaria,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
acceder á su solicitud, declarándole en 
situación de excedente por un período de 
tiempo que no sea menor de dos años, 
pasado el cual podrá volver al servicio 
si lo solicitare en las condiciones que es
tablece dicho artículo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1911.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

MIISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General délos Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 5 del corriente mes, ha teni
do á bien conceder al Teniente Coronel 
de Infantería D. Alejandro Dema Soler, la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

Asimismo S. M. se ha servido resolver 
que respecto á la declaración de utilidad 
de la obra que se recompensa, se sigan 
los trámites reglamentarios.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 13 do 
Marzo de 1911,

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice:i«Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción ó Industria Militar».

«Exorno. Sr.: De Real orden, fecha 5 
de Diciembre último, se dispuso que esta 
Inspección General informase acerca de 
una instancia promovida por el Teniente 
Coronel de Infantería D. Alejandro Dema 
Soler, como autor de la obra titulada «Los 
explosivos utilizados por la Infantería y 
Caballería. Estudio sobre su aplicación 
en campaña», en solicitud de recompen
sa y de que se declare de forzosa adqui
sición por los Cuerpos del Ejército.

^Evacuado el informe, que se pidió 
emitiese la Junta facultativa do Artille
ría, como trámite previo, vuelve á remi
tirse el expediente de Real orden de 5 de 
Enere» próximo pasado.

»El informe marginal del Coronel Di
rector de la Academia de Infantería, es 
en extremo favorable á la pretensión y al 
peticionario, cuyas cualidades de aplica
ción, cultura, laboriosidad, amor al ser
vicio ó inteligencia elogia.

»La obra de que se trata está dedicada 
principalmente á las fuerzas fracciona
das, como patrullas de ciclistas ó de Ca
ballería, á las cu lies se encargue de des
truir obstáculos ó detener al enemigo, 
valiéndose de los explosivos, y se com
pone de ocho capítulos.

»Ei primero, se consagra á hacer un 
estudio de los explosivos en general, re
señando la historia de la pólvora y des
cribiendo las cualidades y composición 
de las distintas variedades, desde las más 
antiguas hasta las modernas, y loa lla
mados altos explosivos.

^El segundo, se refleire fi Isis pólvoras

11148117
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negras, de las cuales explica la composi
ción y describo detalladamente la fabri
cación, así como él modo do obtener sus 
componentes. Le completan ligeras no
ciones de las pólvoras derivadas de las 
negras y de las cloratadas, nitradas y pi- 
cratadas.

»En el tercero, después de tratar de las 
pólvoras sin humo que emplean las prin
cipales naciones, se fija el autor en la re
glamentaria en España para fusil, descri
biéndola y dando noticia detallada de las 
distintas operaciones que se llevan á cabo 
en la Fábrica de Granada para elaborar
la. Dedica también algunas páginas á la 
pólvora para la pistola Bergmann y á las 
progresivas.

> Versa el cuarto, sobre las pruebas de 
reconocimiento de las pólvoras, tal como 
se practican en dicha fábrica, describien
do los aparatos que para ollas se emplean, 
é insertando tablas de presiones y velo
cidades obtenidas con el fusil Mauser es
pañol y con los reglamentarios en otros 
Estados.

En el quinto, trata de algunas pólvoras 
rompedoras: la nitroglicerina, distintos 
tipos de dinamita, los explosivos Fab‘er, 
el algodón pólvora, picrinita, trilita y 
otras varias, explicando cuáles son sus 
propiedades y composición, y el procedi
miento de fabricación de las que, por 
emplearse en nuestro Ejército, más nos 
interesan.

»A continuación so hace un estudio 
comparativo de los explosivos militares 
modernos, relacionando datos de sus 
características.

»El capítulo sexto empieza por la his
toria de los petardos, desde los primiti
vos hasta los del siglo xix, dando ideas 
de su forma, dimensiones y uso.

»Con mayor detalle se describen los 
tipos modernos y los de trilita de la fá
brica de Granada, haciendo notar sus 
ventajas y explicando los diferentes me
dios de darles fuego: cebos, estopines, de
tonadores, mechas, explosores, etc., sin 
omitir la descripción de los aparatos y 
del modo de operar.

»Las aplicaciones tácticas de los explo
sivos constituyen el tema del capítulo 
séptimo; en el que se estudian las grana
das de mano, antiguas y modernas, se 
dan nociones de minas militares, horni
llos y fogatas, y del modo de calcular las 
cargas, y so describen los morteretes y 
varías clases de torpedos.

»E1 capítulo octavo y último detalla 
minuciosamente los procedimientos de 
destruir maderas, árboles, distintas do- 
fensas accesorias, obras de arte, líneas 
de comunicaciones, etc., empleando la 
pólvora, la dinamita y la picrinita, y pre
senta datos de experiencias realizadas 
en Granada, tallas de cargas y tarifa de 
precios.

»La Junta facultativa de Artillería in
forma acerca de esta obra, diciendo que 
estima muy recomendable el trabajo rea
lizado por su autor y que demuestra en 
61 gran aplicación, pudiendo ser de gran 
utilidad por encerraren un solo volumen 
muchos datos esparcidos en diferentes 
publicaciones; complaciéndose en hacer
lo así constar por si la superioridad es
tima que se ha hecho acreedor á una re
compensa que premio tan meritoria 
labor.

»Los antecedentes del Teniente Coro
nel Dema abonan sus actuales mereci
mientos; goza do muy buenas notas de 
concepto, es autor de varias obras que 
han merecido premio, ha desempeñado 
numerosas comisiones, y ha obtenido, 
por sus extraordinarios servicios, dos 
cruces de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco (una con pasa
dor del Profesorado); dos de segunda, de

I las cuales una pensionada sobre el em - 
' pleo de Comandante; cruz y placa de San 

Hermenegildo, medallas de Alfonso XII,
, Alfonso XIII, de los Sitios de Zaragoza,
* y do la proclamación de Nuestra Señora 

de Monserrat; cruces de Isabel la Católi
ca y Carlos III; la portuguesa de San 
Benito de Avis, y las encomiendas de 
Alfonso XII y de la corona de Italia, ha
biendo sido declarado benemérito de la 

 ̂ Patria.
! »E1 trabajo realizado por el Teniente
; Coronel Dema al reunir en una sola obra 
J todo lo que más interesa á las Armas de 
í Infantería y Caballería acerca de los ex- 
, plosivos y de su utilización en campaña, 

arguye laudable laboriosidad y revela 
buen discernimiento, y si de algo adole- 

; ce la obra, es de contener más de lo que 
es necesario á los propósitos que declara 
su auíor en el preámbulo; pero ésto, que 
en realidad sería un defecto en un ver
dadero Manual, ó en un prontuario, don
de sólo han de buscarse datos escuetos, 
no puede considerarse tal en un libro que 
se destina á las bibliotecas de les Cuer
pos del Ejército y que puede ser leído 
con detenimiento.

»Por el tino con que se han tratado los 
conocimientos que encierra; por la for
ma, mérito y claridad de la expresión, «1 
libro tiene indiscutible mérito y será de 
utilidad para refrescar las ideas de unos 
é ilustrar á otros, como con frases de la 

; mayor modestia indica el autor.
»Por estas razones, la Junta de esta 

Inspección General opina que el trabajo 
; presentado es de los comprendidos en el 
? vigente Reglamento de recompensas en 

tiempo de paz, en el caso 10 de su artícu
lo 19, y en su virtud, y teniendo en cuen
ta lo provenido en el 22 del mismo, esti
ma por unanimidad que procede otorgar 
al mencionado Jefe la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 

' blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as- 

, censo al inmediato.
; »Eq cuanto á declarar forzosa la adqui- 
i sición de la obra por los Cuerpos del 
' Ejército, estima asimismo esta Junta que 

dado su objeto y materias de que trata, 
no procede hacerlo, si bien pudiera reco
mendarse á los de Infantería y Caballe- 

i ría, por considerarla de utilidad para los 
: Oficiales de estas Armas, pero sin que di- 
' cha recomendación tenga otro carácter 

que el de anuncio y reconocimiento ofl- 
■ eial de dicha utilidad.

>y. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

»Madrid, 18 de Febrero de 1911.==E1 Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, José 

5 Villar.==Rubrieado.—V.  ̂B.®, Zappino.  ̂
»Hay un sello que dice: «Inspección 

, General do loa Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.»

u u m i o  DE I l A C B i
r e a l e s  ó r d en es

limo. Sr,: Remitido á informe de la 
Comisión permanente d el Consejo de 
Estado el expediente do asimilación de 
la industria de fabricación de ballenas 
metálicas instruido por la Delegación de 
Hacienda de Barcelona á instancia de la 
Sociedad Neyerhoff Hermanos, Thomp
son y Compañía, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V, E. ha sido remitido 6 informe de este

Consejo en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente do asimilación de la 
industria de fabricación de ballenas me
tálicas, incoado en Barcelona á inst?mcia 
de MeyerhofI Hermanos, Thomr'Bon y 
Compañía.

»En este expediente, despulís de ios 
informes reglamentarios, la Administra
ción provincial propone la creación en 
la tarifa 3.® de un epígrafe con las si
guientes cuotas:

»Por cada cortador do broches movido 
á vapor, 162 pesetas.

»Por cada tijera para cortarj broches y 
ballenas, 120 pesetas.

»Por ídem id. para ballenas solamente 
60 pesetas.

»La Dirección General del ramo pro
pone la inclusión de las fábricas ele qne 
se trata en el epígrafe 345 de la tarifa 3.  ̂
de industrial, dictándose ai efecto una 
nota en el mismo que diga:

«Por este epígrafe contribuirán las fá
bricas de acerinas metálicas y broches 
para corsés y otros usos análogos, su
friendo las cuotas señaladas aplicables á 
las máquinas de cortar un aiunento del 
40 por 100 si dichas máquinas do cortar 
son excéntricas.»

»Y en tal estado, se consulta el parecer 
de esto Consejo en su Comisión perma
nente.

«Considerando que la propuesta do la 
Dirección General de Contribuciones se 
funda principalmente en la evidojite ana
logía que existe entre la fabricación do 
que se trata y la de ballenas animales 
clasificada en el citado epígrafe 315, y en 
la conveniencia de no multiplicar excesi
vamente los epígrafes para hacer más 
manejables las tarifas, y 

2)Considerando que el Gobierno está 
autorizado para introducir en dichas ta
rifas de industrial las modificaciones que 
las nuevas necesidades y vicisitudes de 
las industrias aconsejen,

»Esta Comisión permanente es d© dicta- 
! men que puede V. E. prestar su superior 

aprobación á la propuesta del Centro di
rectivo del ramo.» 

j Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo sa propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1911.

COBIAN.
Señor Director general do Coniribu- 

ciones.

limo. Sr.: Remitido á informo de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente do asimilaoióis do la in 
dustria de la fabricación de acetileno di- 
suelto, instruido por la Delegación de 
Hacienda de Barcelona á instancia de ia 
Sociedad en comandita Carlos Bocqui- 
llón, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,; De Real orden, comunica-
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 ̂ T'ír-i.tldo á inform.e de este 
j . j  11 i L^mlsión permanente el 

e  ̂ ‘ del cual resulta: Que
' a  iR d'ociedad en comaa-

í. ‘ ■- ^irHón, preteiidió la asi-
ij. .. . ..-.j u . la  i a d lis tria de fabricación 
de jA/d íLr.o disneito, en la fábrica que 
ac lili ba do instalar en San Martín do 
P.í o rciijals.

:>]Jo ia explicación dada en dicha las* 
sobra el prccedimiento de obten- 

f ‘ A'.  ^ -loa j  productos, resulta como lí- 
'• : A .ri'd») ] \ cantidad de 2.108 psse-

b* uird prelendió que se impii- 
: ‘ 0 1 ,1 0 1 0  3.01*63 la cuota anual 

s . ..,;j ,0  y á la fábrica recién ins-
0 ' i ’ ícvier iiri solo compresor la

del digno cargo de | ción y rendimiento líquido de la indus-

i ' ]
> b o l (licdia euota como provisio

n a l ía6 pedido informe á los industria- 
lo' ? o iiii  11:5tria análoga y al Fomento 
dvi Traba jo Ifaoional, quienes estimaron 
que la propuesta del nuevo fabricante 
er*' ao, píablo.

»Lu luspeocióii técnica, por su parte,
06 ' -

T"
V
ir ’ í 

ú
fl' Al

un de tenido estudio de la iñ-
0 ipa 66;*61ilación se trata, fijó 
. ’ .3 p AO ? ucc ion en 71.391,90

d |}35i*"íiclo líquido en 12.608 
• :.l 5 por 100 de gravamen da
01 eu' ia compresor de 650 pe- 

il esdínó que como definitiva 
L qiij so asignase á dicha in-

ul epígrafe 159 bis de la tari- 
ias unidas al Reglamento, re-

A .rníocoií eso xjarecer la Admi- 
de li.e icnda  y Abogacía del 

í> 1 r I líelv gHiIü acordó en el mismo 
se ; s ( levó ei expediente para su re- 
pcl 1 al Centro directivo en 15 de 
S. .' IaTo c último.

A.vAi D.r cc'ón g o era ldel Ramo, con- 
fi ,  ̂A ^..11 oi [a iecer del Negociado y 
Sa A V’ c r espondiente, teniendo en 
cu 1 .: c b.foí 1 U0  téciico, las dos déci- 
Tú .. r ; Aiv naiiÁ creadas sobre las cuotas 
iip l i  v.r. a 3.'" por la Ley do 29 de Di- 
c:< .u I t í último, y consolidado el recargo 
transitorio que creó la ley de Presupues
tos de 1008, que mantuvo la de 31 de Mar- 

lo 1900, propuso á V. E. la adición de
im.t líiA
fu 3." dv 
dao-a,.;.a e î la siguiente forma:

'<. biijiicas qu0 produzcan acetileno 
di lio [KiT? expenderlo en tubos para 
e: 'O ovvivj, contribuirán sólo por los 
Oí' . : CHAí es qu© utilicen con la cuota 
p. . .. x:i c 'ippresor de 650 pesetas.»

> 7 - .1 .al v-va lo el asunto, V. E. se ha 
Sí í i 1 j  con3LLiíar ol parecer del Consejo.

>' . . sLíc ardo que, según aparece de 
\fi t c que en el expediente obran, el 
c in . cr os el elemento esencial da la 
f. o ;' sái de que se trata, y, por tanto, 
q. . .1 ;0 ; n ie^ermiriada y adoptada la 
br^oc t r ‘! ‘IIdví% que ofrece además base 
sogirn io c.o:n¿n*obación:

)>'Joi.sidürasdo que la cuantía de la 
cuota €S y debe ser consecuencia de los 
cálculos y estudio técnico de la produo*

tria, y, según resulta de los cálculos y 
estudio hecho por la Inspección técnica, 
el rendimieofo es superior al qn€3 indicó 
la Sociedad ioíoresada, por lo cual la ciio* 
ta que en deñiiitíva sa fije debe ser la 
propuesta por el Centro directivo, que ha 
tomado como base para ello ei referido 
informe técnico y los preceptos délas le 
yes fiscales; y 

»Considerando que en el expediente se 
han cumplido los trámites que para los 
de su clase están prevenidos en el Regla
mento de la Contribución industrial, el 
Consejo, constituido en Comisión perma 
nente, opina que procede adicionar ol 
epígrafe 159 bis de la tarifa 3.* de Indus
trial, con la nota propuesta por la üirec- 
cióa General de Contribueiones, en la 
cual se fija á la industria de que se trata 
la cuota de 650 pesetas por cada com
presor.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido ¡ 
resolver como en el mismo se propone. ^

De Real orden lo digo á V. I. para su \ 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. | 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, \ 
10 de Marzo do 1911. I

COSIAN. }
Señor Director g e n e r a l  de Contrlbu- ' 

clones.

IIISTEEIO m lA GOBERMCIéA' ’

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando del acta levanta

da del concurso celebrado en el día de 
ayer, en cumplimiento de la orden de 
convocatoria de 11 de Febrero próximo 
pasado, para proveer las Direcciones de 
Establecimientos balnearios, vacantes en 
la  forma que determina el artículo 29 del 
Reglamento de baños, que previa lectu
ra de la expresada convocatoria y del es
calafón del Cuerpo, se procedió al sorteo 
de los Médicos reconocetiores que deter
mina el artículo 162 de la Instrucción ge
neral de Sanidad, resultando elegidos: 
D. Marcial Tabeada, D. Benito Aviiés y 
D. Juan Bautista Horques; que prece
diéndose ya á la provisión do las Direc
ciones balnearias vacantes y que vacaren 
por las circunstancias del concurso, soli
citaron: D. J. Eduardo Gurucharri, Mon- 
temayor; D. Eniique Sanchís, Arnedilio; 
D. Manuel Miiiaruelo, Paniicosa; don 
Eduardo Menéndez Tejo, Caldas do Cun
tís; D. Anselmo Bonilla, Sobrón y Sopor* 
tilla; D. Hipólito R. Piniiia, Molinar de 
Carranza; D. Cándido Peña, San Hilario; 
D. José Barilentos, Jabalcuz; D. Ramón 
Gelada, Villar del Pozo; D. Mariano Mon- 
serraíe Abad, solicitó la excedencia; don 
Sixto Botella, Molgar; D. Salustiano Fer
nández Checa, Caldas de Reyes; D. Ju lián 
Adame, Hervideros de Fuensanta, y don 
Arturo Daza, Villarc:

Vistos los artículos 29 y 35 del Regla- | 
mente do baños, la orden de convócate«

I ría y el artículo 162 de la Instrucción ge
neral do Sanidad:

Considerando que el concurso referido 
. se ha. .ajustado á las prescripciones re-
 ̂ glamen'l:arías y á las de la convocatoria, 
J S. M. el Rey (q. I), g.) so ha servido 
. disponer:
¡ 1.® Que se apruebe ol referido con-
 ̂ curso, expidiéndose los respectivos nom- 
¡ bramientes á los Médicos Directores in- 
= teresados en él para todos los efectos re 

glamentarios y del artículo 162 de la 
Instrucción general de Sanidad; y

2.® Que se declare constituida la Co- 
i misión reconocadora en la forma expues- 
f ía y á los efectos del ya citado artíou- 
 ̂ lo 162.
; Do Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y e f e c to s  consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Inspector general de Sanidad in te

rior.
 -----

M llS T E E IO  DE IS T E ü C C íé N  PÜBIICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; De conformidad con la pro-

puesta formulada por el Tribunal de opo
siciones á las cátedras de Economía Po
lítica y Legi.slaoión Mercantil de Escue
las do Comercio,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sa expidan los correspon
dientes nombramientos para las do Va- 
lladolid, Santander y Joveilanos do Gi- 
jón, declarando desiertas las de Coruña, 
Palm a de Mallorca y Sección elemental 
del Instituto de Oviedo, para anunciar
las nuevamente en la época reglamenta
ria  y en el turno que les corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
do Marzo de 1911,

SALVADOR.
Señor Subseoratario de este Ministerio*

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar en virtud de oposi
ción, de conformidad con la |>ropuesta 
unánime formulada por el Tribunal co
rrespondiente, á D. Ricardo Espejo Hi- 
nojosa, Catedrático num erario de Econo
mía política y Legislación mercantil, d© 
la Escuela Superior do Comercio de Jo- 
vellanos, en Gijón, con el sueldo anual 
do 3.000 pesetas y demás ventajas íHe la 
Ley, debiendo observarse para la pose
sión del interesado en su nuevo cargo 
cuanto so previene en los artículos 39 y 
52 dol Real decreto de 22 de Agosto 
de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 da 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subseiíretario de este MinisterlOr
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limo. Sr.: Visto el expediente de opo
siciones á Escuelas de niñas do dotación 
inferior á 2.000 pesetas, celebradas en el 
Rectorado de Valencia en 1910, y oído el 
Consejo de instrucción Pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se expidan los nom bram ien
tos en la forma propuesta por oi T ribu
nal, reconociendo á la Maestra Con
cepción Fagoaga y Roua, propuesta para 
la Escuela do Jum illa, derecho á solici
tar fuera do concurso Escuela de 1.375 
pesetas, y que so aperciba al Jefe do la 
Sección de Instrucción Pública de Mur
cia para evitar en lo sucesivo equivoca
ciones como la notada en este expedien
te respecto á la vacante de la Escuela de 
Jum illa.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos a ñ o s .  Madrid, 8 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general do Prim era en- 

séñanza.

Timo. Sr.: Da conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de las oposicionea 
á las dos plazas do Profesoras num era
rias de la Sección do Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestras do La L a
guna (Canarias),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha ten id o  á b ien  
d isp o n er  q u e  se  d ec la ren  d e s ie r ta s  d ich a s  
o p o s ic io n es .

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Br.r Visto el expediento instruido 
sobre declaración de Monumentos Nacio
nales do las torres de San Martín y San 
Salvador, de Teruel, y de la techumbre 
mudéjar de la Catedral do la misma ciu
dad, y de conformidad con los informes 
favorables de las Reales Academias de la | 
H istoria y de Bellas Artes de San F e r
nando, I

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b i ^  
disponer que sean declaradas Monumen- ! 
tos Nacionales las tres obras artísticas 
mencionadas,quedando ellas bajo la ins- i 
peccióndela Comisión de Monumentos 
Históricos y Artísticos de la provincia, : 
igualmente que bajo la tutela del Estado. | 

De Real orden lo digo á V. I. para su | 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  ̂
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Marzo | 
do 1911. !

SALVADOR. I
Señor Subsecretario do este Ministerio. í

Infor)m de !a Rm l Ac.:v.lpmm
ñd i a ¡i ¿Cf, ^

<?E>;cnio. Br.: En v ir tud  de Oiden • 
de focha 1G do Bioieorhrf íle 1905, ema
nada de ese Ministerio del digno cargo ■ 
de V. E., fué encargada esta Real Acade- ¡ 
mia de la H istoria de em itir su informe

acerca do la conveniencia de declarar 
Monumentos Nacionales las torres de 
San Martín y del Salvador, y la techum- 

' bro mudejar de la Catedral de Teruel, y 
como consecuencia do este encargo, la 
Academia so dirigió en 16 de Enero de 
1906 á la Comisión de Monumentos H is
tóricos y Artísticos de aquella provincia, 
en 'demanda de los datos que pudieran 
serle conocidos respecto á la construcción 
de dos citados Monumentos; indagación 
que se consideró oportuno realizar, te
niendo en cuenta las escasísimas noticias 
que respecto á los mismos traen los auto
res que de ellos se han ocupado, siquiera 
sea incidentalmente, como Ustanoz, Sala- 
franca, etc., ó con más detenimiento, 
como D. José María Quadrado.

Dicha Comisión provincial contestó, 
con fecha 29 del mismo mes y año, dando 
los antecedentes que poseía, comunica
ción que no llegó á poder de la Academia, 
por cuya razón reiteró ésta su encargo 
en Noviembre de dicho año, recibiendo 
comunicación del Presidente de la Comi
sión de Monumentos, fechada en Teruel 
á 15 de Junio del pasado año de 1907, en 
que reproducía la comunicación de 29 de 
Enero del año anterior, ampliada con 
algunos nuevos datos que se habían po
dido descubrir.

»Según Quadrado, fué la Torre del Sal
vador construida á principios del siglo 
xni, á expensas de la Comunidad de pa
rroquia, mas en el carioso Libro de los 
JuecBSf perteneciente ai siglo xv, cuyo 
original ha desaparecido, pero del que 
existe en el Archivo municipal una co
pia, perteneciente al año 1665, se lee: «1315, 
D. Juan Villactoche, fin fecha, la torre de 
San Martin», Dato enteramente fehacien
te, y como quiera que es casi en un todo 
idéntica la construcción de ambos mo
numentos, cabe suponer que se levanta
ran uno y otro en la misma época apro
ximadamente, por la citada Comunidad, 
constituida por las nueve parroquias de 
la población, que, establecidas desde el 
siglo XII, acumulaban en acerbo común 
sus pingües rentas, recayendo exclusiva
mente en hijos de la misma sus num e
rosas prebendas.

» Ambas torres presentan la forma p ris
mática rectangular, constituyendo su alto 
basamento un pasadizo, al que da ingre
so por dos opuestos frentes, respectiva- ; 
mente, una arcada ojival. Más arriba dis- 
tribúyese la vistosa decoración en siete 
cuerpos superpuestos, en que alternan 
graciosas combinaciones de arcos angre- 
lados, formando á modo de complicada 
red con anchas tablas de ataurique. En el 
promedio ábrense dos ventanales de arco 
de medio punto abocinado, sobre los cua
les destácanse nuevas arquerías, cubrien
do el quinto cuerpo una ligera cornisa de 
canecillos, sobre la que descuellan dos 
grandes ventanas ajimezadas, partidas i 
por una columna de mármol cada una, ' 
correspondiendo á estas en el piso supe- 
rior otros dos extremos ventanales, di vi* 
didos en cuatro luces, por las columnas 
de mármol respectivamente, constituyen
do dos series superpuestas de arcos ojiva- , 
les, rematando ambos monumentos una 
cornisa de poco vuelo que sostiene una 
fila de almenas, que en la Torre de San 
Martín pertenecen á época muy poste- i 
rior.

»Bello y majestuoso por todo extremo 
de estav torres j  jiodíeiüia ' 

su doc!)ración, en que las primorosas • 
combinación'‘3 del ladrillo, cortado con v 
exquisito arto, aparecen realzadas por .lo» : 
vistosos reflejos de la cerámica en azule- j 
jos y medallones vidriados, siendo asi- 
mismo vidriadas las innumerables colum

nas que sostienen sus V í'
rías, decoración análoga á Ix quo : n 

I la torre y fachada lateral d.  ̂ b
J de la Magdalena en Zarag^z i q- >- í 
¡ exteriores y cim borno cL» hi 
f misma ciudad, da que hcy n
I restos visibles.
 ̂ »La torre de San Martín ap’' h . li

na antes do mediados del ‘ .
5 mendándoseen 1549alMa: h/o ' i
■ Fierres Bedel la obra do rep ? i . > 
¿ sus cimientos, que llevó á c'^bo r "o e ^
I acierto, consolidando i a cor f q
• un sólido estribo, que hoy exi í . 5"
 ̂ nóse la obra en 1551, según :,n ‘
í cripelón colocada en el b?e:ero‘̂ rí"o: rúa 
[ 1551 s& remedió,
] »La iglesia del Salvador, 

en 1186 por Alfonso II, desap&r c » - in i- 
nada en 1667; algunos años éo " ,

 ̂ torre, que se hallaba en mal A  ,
‘ objeto de una reparación, susilíu f 5 o 

el zócalo de ladrillo por otro do h. .n.
»La actual catedral turo’ens , p ‘i . o- 

 ̂ vamente parroquia de 
giata después y catedral por Jo  ̂Cwi r ''o 
1577, aunque de agradable aspecto exte
rior, presenta en su interior escaso in te 
rés artístico, llamando principalmente la 

I atención las techumbres de alf r ;o de 
sus naves laterales. La nxvo al ] c- 
senta bóvedas de medio punto, ?p a i: s 
sobre los pilares, sin interino no . ca
piteles, dándole cierto aspee;.'’ 'Jo > iq- 
za con la agria nitidez de su í; j i- 
gado.

^Aquellas bóvedas, d*̂  ép'”* c " 
recubren la prim itiva tt o’ o '
ga á la que las naves i ,  ̂ ^
y, continuación do é*. , * ^
planos, unidos en su p ' ' i
tirantes, asimismo do .5^ e o.
toda la obra elegante dcc ’xívJÓ
ma con adorno, figuras i mu
males, obra, al parecer, do lu d . ' ■
siglo XIV, á la que hace r.d' lo
rioso manuscrito descubi.ñ lo ] '  ̂ ^
trado Canónigo archivé'ro do E '
D. Manuel Agustín, tltidr h> L '
la obra de Santa María, 1335, í ,> i o 
aparecen cuentas de c o l ' ^ ^  , - o
firment y otros, así com > h  ̂ ’ a
obra, agua crocha, baui e, * \  
nándose los jornales cha. ’ d 
y otros días de dos ó tr , ’ 
abonado al pintor de Za’̂' • . b ^
Peñaflor, por pintar los d  n r ’ ‘ !
escudos, siendo de notar qa ’ 1 'o 
sante obra hállase realizada po” c i- 
duras y relieves en sus , a u ’•'
diéadoseapreciar0ntodl's' b;i > í. vS 
belleza en la obscuridad en qu . r.' ’ 
siendo además en extream r ‘ l 
espacio que dejase libra L s h uxd ‘ 
la ocultan, que sería de t’e,.rar q 
aparecieran.

»Por todo lo expuesto^ opi<-. rv; i: J 
Academia que las torres os dE; , ■ 
Salvador y de San Martín c o l ^
techumbre de la Catedral d*' l - «
ciudad, son tres obras en un h u  ̂ ! s
do obtener la respectiva d e r r iv  d < a
Monumento Nacional, opiniói o ^  
plimentando acuordo do or/.e, « * 
ferario, someto á la más í ’-
V. E., cuya vida guarde I íOR’ 'S
años.»

Madrid, 20 do Mayo do 1908.- ■’ ' )-
tario accidenta r ‘i n  C t .
Exorno. Sr. í '"" í E'

blica y  a  r  a

de tm F* d h ’
.Arhs da " r . ,

«Excmo. Sr.: Por Re‘̂1 ord < hj do 
Diciembre último so pido b u o in u  á ; 
Cuerpo artístico acerca do la convenien-
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eia de declarar monumentos nacionales
Ir’B des Torres á® San Martin y él Salva ‘ 
áor de Te-rmi, a&í como la Techumbre pin^ 
t-HÍa de la CnUáral de ¡a misma ciiidady 
y la K al Academia, después de estudiar 
detf iiidaniente ei ssuiito, debe comunicar 
á Y. E. ei valor que concedo á aquellas 
fábricas y á esta obra pictórica.

»Lo3 monumentos de ladrillo forman 
m  España un amplio cuadro de cons- 
t. liceiones, lleno de variedad de líneas, 
cjiiB S0  ‘destacan sobre el fondo de los 
iMs îos comunes impuestos por el mate- 
r íp l 'm  loado.

>"* 6'<^0 n ellos una historia de traba
jos ' libados durante varios siglos, y 
iot &re»vs pogrelados ó de herradura que 

: r : n  en T{)ledo, comparados con los 
sr> í o ■cubares de San Andrés, San Basi- 
Lc y b’an Esteban do Ouéllar ó los de 
pe. dl^ojivo de San Pedro y San Pablo de 
Fe un riel v h\ Lugareja de Arévalo, mues- 

quo se fueron edificando en unas 
pe b colones al mismo tiempo que se eri- 
git'H cTi Otras ya templos románicos con 
siIbir jos de areniscas ó ya iglesias gó- 
íic‘K.. con calizas y diversas piedras de 
c.-:osirücción.

»Exnéndons0  mucho estas fábricas en 
Castillfi, desde Toledo, Iliescas, Guadala- 
jara, Madrid..., hasta Cuéllar, Arévalo, 
Olmedo, Pefiañel y otras ciudades ó vi
llas, rodeadas do llanuras, do su zona 
se pventriona!, y tienen un contacto con 
las tíe diversos materiales en el San Lo
renza) do Segó vía y el Santiago de Se- 
píilveda.

»Impcran en Aragón dentro de los re
cintos do Calñtajiid, de Daroca y de Te- 
riK'I, señolaiKlose, además, dos do sus 
feros de producción en el ábside conver- 
tído Loy mi ingreso do la Magdalena de 

y en el muro exterior de la pa
rí" quif .e de la Seo, de la misma capital.

»Eiitro el grandioso conjunto do tantas 
y taxitas obras, íntimamente enlazadas al 
caréete r y al desenvolvimiento de la ge
nialidad nacional, lucen, en prim er tér- 
iiiino como briJlantes joyas, ricas en be
lleza y poesía, las dos torres íurolenses 
de Bazi Martín y el Salvador.

(> p en documentos «que aquélla 
r.' erd d a labrando en la prim era mitad 
ü' I -i/ o xTii, á expensas de la Comuni- 
tb:d 0 0  parroquias, y que la segunda fuó 

b"-r^da en el xví», y cuando se obser- 
VI i pmejantes son entre sí, hay que 
aí«ndr?i>" ia fidelidad y el ingenio quo 
pu: o Bedel para la reforma de ésta en la 
cécim' sexta centuria, si no se ha do ad
mitir, como antes se afirmaba, la inm o
vilidad al través de las épocas de un arte 
quo engendra laa mismas creaciones en 

transcurso de tres siglos»
planta rectangular, constan 

d •> rpos principales, divididos en 
: r  ̂ uo diferentes alturas, llenan su
í . '  ̂ Y'b* delicadas labores de buen gus- 

Fitircálanse entre éstas azulejos es- 
1: bJíídoB de variados matices, que refle- 
jim liís rayos del sol tiñéndolos de colo
res y esparcen á lo lejos destellos de 
jo; a oriental, como los minaretes d© los 
pueblos islamitas.

»Las líneas de su puerta y las d© sus 
ventanas se suceden con un orden impo- 
sil lo de relacionar con los datos cronoló- 
gícvs. Tiene la primera los perfiles de 
o sa  í-mplia ojiva, y presentan las segun
das hi plena cimbra y un abocinado pro- 
iiiDd s  ó el arco túmido apuntado, de- 
cbs íisdo ifis épocas en que pudieron 
uniiíuj en las mismas fábricas estos di- 
vorsns eleiBoníos.

»K1 a r ;0  dc5 ladrillo con azulejos de 
colores debió extenderse mucho en Es
paña, como acredita la descripción hecha

en Parcerisa del San Pedro Mártir de 
Calátayud, los pedazos de los arcos an- 
grelados del antiguo patio de honor del 
Castillo de Coca, repartidos ahora por el 
suelo, y otros restos; pero destruidos en 
su mayor parte tan notables ejemplares, 
quedan hoy en representación de este 
género do labras el muro exterior de la 
parroquieta de la Seo de Zaragoza y las 
dos bellas torres del Salvador y San  
Martin de Teruel, siendo, por lo tanto, 
justo y conveniente quo éstas sean decla
radas monumentos nacionales y que el 
Estado ejerza sobre ellas una eficaz pro
tección.

»La techumbre pintada de la Catedral 
de Teruel se encuentra detrás de las bó
vedas que cubren hoy las naves del tem
plo. Pára examinarla es necesario subir 
sobre dichas bóvedas, rastrear por su su
perficie, encender una vela, fijarse á su 
débil luz en los contornos de las figuras 
allí trazadas, con los colores que las ani
man, y no son estas las condiciones ne
cesarias para un estudio detenido ni para 
la formación do un juicio personal serio 
sobre su fecha, su carácter y su valor ar
tístico.

»Adivínanse, sí, las relaciones que las 
enlazan con las pinturas de otra cubierta 
de madera existente eu la C'^sa del Judio, 
de la misma ciudad, y aunque algo más 
remotas, con la que protejo las galerías 
del famoso claustro del Monasterio do 
Silos y la del Castillo de Buriel, guarda
da en el Museo Arqueológico Nacic nal. 
Las mejor caracterizadas parecen por al
gunas de sus líneas la expresión ya de la 
genialidad de los fines del siglo xiv, ó ya 
de la preexistencia do las tradiciones pic
tóricas de este período, y dol estudio con
cienzudo y detenido que ha hecho de las 
de Teruel el notable Arqueólogo arago
nés Sr. Paño, so deduce que en gran par
te, por lo menos, pertenecen éstas á los 
comienzos de la xv centuria, según acre
ditan los escudos allí existentes de don 
Fernando de Antequera, con la divisa del 
dragón.

»Difíoil es distinguir en las de Castilla 
lo verdaderamente auténtico do lo quo 
pudieran sor imitaciones y retoques do 
tiempos posteriores. So ven algunas figu
ras COR la indumentaria y las líneas de 
la XIV centuria; pero hay á su lado, en 
Silos, una representación do la suerte del 
espada en las corridas de toros y algunas 
otras quo exigirían detenido análisis, an
tes de aceptarlas por documentos para 
acreditar la antigüedad de las costum
bres y actos á que se refieren.

»Y si esto ocurre en las que pueden 
examinarse despacio, mayores deben ser 
la circunspección y la prudencia al for
mular juicio respecto de las quo se en
cuentran medio ocultas en verdaderos 
desvanes, alteránclcso á la vista sus con
tornos por las vacilaciones de una débil 
luz, cambiando de matiz sus tintas, sien
do sobrado difícil apreciar el procedi
miento do su aplicación é imposible re
construirse completamente la gama del 
color que componen entro todas ellas y 
quo podría permitirnos inducciones más 
seguras mediantes los paralelos estable
cidos con códices de los mejor estudiados.

»Tieno de todos modos importancia en 
la historia del arte español la techumbre 
de la Catedral do Teruel, tanto por estas 
pinturas, que de primera impresión pue
den calificarse de notables, como por los 
relieves que se observen en los tirantes 
que las atraviesan, y resulta un ejemplar 
hoy ya raro é interesante, muy digno de 
ser incluido en la lista de los monumen
tos nacionales.

»Lo que por acuerdo de la Academia

tengo el honor do elevar á conocimiento 
de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años años. Madrid, 3 de Abril de 1906.— 
El Secretario general, Enrique Serrano 
Fatigati.
»Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes.»

limo. Sr.: Habiéndose aumentado por 
la vigente ley de Presupuestos, en el 
Cuerpo do inspectores de Primera ense
ñanza, veinte plazas de la clase de Auxi
liares do Zona, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, y resultando vacantes otras 
cuatro de igual clase y dotación por as
censo de los que las servían,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 18 del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1910, ha 
tenido á bien disponer quo se convoque á 
oposiciones para proveer las 24 plazas 
que se indican, señalando un plazo im
prorrogable do treinta días para la pre
sentación de instancias, según determina 
el artículo 23, contados desdo la publica
ción de esta Real orden en la G a c e t a  
DS M a d b id .

Los solicitantes que á la condición de 
españoles han de retiñir la edad de vein
ticinco años cumplidos antes de expirar 
el plazo de la convocatoria, sin exceder 
de la de cuarenta, y acreditar que no pa
decen enfermedad ó defecto físico que 
les imposibilito para el ejercicio del car
go, presentarán con la instancia certifica
ción de nacimiento debidamente legali
zada, y otra de carácter facultativo, á los 
efectos que se expresan.

Justificarán asimismo, con la certifica
ción académica correspondiente ú hoja 
de servicios, visada por la Autoridad 
competente, quo so hallan en posesión 
del título de Maestro Normal ó Superior, 
debiendo acreditar también el ejercicio 
durante cinco años del cargo de Maestro 
en propiedad en Escuela pública ó diez 
en privada, ó haber sido Inspector de 
Primera enseñanza, sin nota desfavora
ble en ninguno de los tres casos.

Las instancias que no tengan entrada 
en este Ministerio en el plazo quo se fija, 
acompañadas de los documentos expre
sados, quedarán excluidas sin derecho 
los solicitantes á ulterior reclamación.

Los ejercicios do oposición y la pro
puesta correspondiente se ajustarán á lo 
quo determinan los artículos 20 y 21 del 
Real decreto mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr : Habiendo fallecido en 2 de 
los corrientes D, Juan Rodríguez Arango 
y Murías, Catedrático numerario de la 
Universidad de Oviedo,
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S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto se den 
los ascensos de escala, y en su consecuen» 
ci'h que los Catedráticos D. Juan  R. Gó
mez 1^1 mo, D. José Ranqné y Faliú, don 
A niros Ovejero Bustainsnt© y D. Angel 
Garrido Quintaija, portonecie:ites á las 
Universidades Central el primero, de 
Barcelona el segundo, Central el tercero 
y de Granada el cuarto, pasen á ocupar 
en el escalafón los nümoros 135, 215, 305 
y 405, respcctivamonto, con la antigüe
dad do 3 da los corrientes y sueldo anual 
desdo el mismo día de 9.000 pesetas el 
primt. ro, 7.000 los segundo y tercero, y 
5.000 í 1 último.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á y . 1, muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo do 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsocratario do esto Ministerio.

limo. Sí’.: Vista la consulta que con fo
cha 23 do Febrero del año corrlento ele
va á (v t̂a Superioridai el Director del 
Conrervatorio do Música y Declamación, 
respecto á ia forma en que debe hacerse 
el pag > de derechos en aquel Centro de 
enseña.nz/í,

S. Bí. c i Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que dicho Centro docente 
quede comprendido en las prescripciones 
do las R ea les órdenes do 10 de Septiem
bre y do 91 do Diciembre de 1910 para el 
percibo e i metálico de los derechos men
cionados.

Do Recal orden lo digo á V. T. para su 
conocimifnto y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 do Marzo 
de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta unánime del Tribunal caliñ- 
cador,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. José García Revi)lo, Auxi* 
liar numerario del segundo grupo do la 
Facultad de Derecho do la Universidad 
de Salamanca, con la gratiñcación anual 
do 1.750 pesetas. ^

Por consecuencia do este nombramion- J 
to, y con sujeción á lo dispuesto en el ar- j 
tículo 1.® del Real decreto do 31 do Ju lio  | 
de 1904, se declara vacante la Auxiliaría ; 
dol tercer grupo de la Facultad de Dore- j 
cho do la llDiveraidad do [Santiago, que 
en la acliialídad desempeña el Sr. García • 
Revillo. ‘

Do Real orden lo digo á Y. I. para su , 
conocimiimto y demás efectos. Dios guar- ¿ 
do á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 1 
Marzo do 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. ^

limo. Sr.: En virtud do oposición y 
propuesta unánime del Tribunal califl- ! 
cador, I

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien | 
nfmibrar á D. Fernando del Río y Urriiti, j 
Catedrático num erario do Derecho Polí
tico español comparado con el extranje
ro, da la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Granada, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás ventajas do la 
Ley.

Do Real orden lo digo á V. I. para su
cooocimlento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. nmohos años. Madrid, 14 do 
Marzo do 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.  ̂ dol Real decreto 
de 18 de Febrero de 1901, y lo propuesto 
por el Rector de la Universidad de Sala
manca,

S. M. el Rey  (q. D. g.), ha resuelto con
firmar á D. Santiago Sánchez García en 
el cargo de Auxiliar num erario del p r i
mer gropo do la Facultad de Medicina de 
la referida Universidad, debiendo disfru
tar desde esta focha la gratificación anual 
de 1.750 pesetas.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecí'os. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1911.

SxiLVADOR
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real decreto 
do 18 de Febrero de 1901, y lo propuesto 
por ©1 Rector de la Univeraitlad de Sala
manca,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto con
firmar á D. Juan  Manuel Martín Sánchez 
en el cargo de Auxiliar num erario del 
tercer grupo do la Facultad de Medicina 
de la referida Universidad, debiendo dis
fru tar desde esta fecha la gratificación 
anual do 1.500 pesetas.

Do Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do V. I. muchos años. Madrid, 14 de Mar
zo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud do oposición y pro
puesta unánim e del Tribunal,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha resuelto nom
brar á D. x\ngel Antonio Ferrer Cagigal, 
Auxiliar num erario del segundo grupo 
de ia Facultad de Medicina do Cádiz, con 
la gcatiñcación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoclnilento y domas efectos. Dios gua.r- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal,

S. M. el R ey  (q. D. g.), ha resuelto nom 
brar á D. Jaime Ferrer y Hernández, Au
xiliar num erario del prim er grupo de la 
Sección de químicas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Cent;?al, con 
la gratificación anual de 1.500 pesetas.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

Vistos los informes favorables em iti
dos por la Junta facultativa do ArohivoSr 
Bibliotecas y Museos, y por la Real Aca
demia de Ciencias Exactas Físicas y Na
turales, sobre la obra en cinco tomosi 
titulada «Enciclopedia Matemática», por
D. Zoel García de Galdeano,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se adquieran de la menciona
da obra 53 ejemplares, al precio de 34 pe
setas ejemplar, con destino á Bibliotecas 
públicas del Estado, y que el total im 
porte de la adquisición, que ascienda 
á 1.972 pesetas, se abone con cargo al ca
pítulo 18, artículo único, concepto 16 del 
presupuesto vigente de esta Ministerio.

Do Reai orden lo digo á V. I, p¡̂ r& 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 16 
do Marzo de 1911.

SALVADOR 
Señor Subsecretario de este Ministerie»

Informe que se cita,
RrSal A cadem ia de C iencias M o ra le s  

y  P o lít ic a s .
Excmo. Sr.: Por ©1 Ministerio de In s 

trucción Pública y Bellas Artes, con ofi
cio 27 de Noviembre de 1905, se rem itie
ron á informe de osta Academia los to- 
mos I  y II do la obra titulada «Tratado 
de Análisis Matemático», titulados «Cálcu
lo diferencial» y «Principios generales 
do la teoría do las funciones», y piste- 
riorm ente los tomos III y IV, y el p ri
m er cuaderno del V del propio tratado, 
á los efectos de la legislación vigento 
sobro auxilios oficiales por cuenta del 
prosupuesto del Estado, que en sucesivas 
solicitudes había pedido su autor el se
ñor D. Zoel García do Galdeano, Cate
drático de cálculo infinitesimal de la 
Universidad de Zaragoza, y corresponsal 
de esta Real Academia d© Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales.

El tomo I  está dividido en dos partes: 
principios fundamentales de cálculo di
ferencial y aplicaciones analíticas dol 
mismo.

En la primera, trata sucintamente en 
otros tantos capítulos de las nociones 
sobre los conjuntos, cantidades infinite
simales, í;OCiones sobro las series deriva
das y diferenciales, cambio de variables, 
eliminación de constantes y funciones 
arbitrarias, cálculos do las diferencias 
finitas y nociones de cálculo integral.

En la" segunda parte so ocupa del des
arrollo ©n serie de las funciones reales, 
desarrollo en serie do las funciones de 
variables imagicarias; teoremas do La’
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grange y d© Laplace; descomposición de 
las fracciones algebraicas; productOB in 
finitos, extensión do la fórmula do Tay- 
lor y Mac-Laurín; expresiones indetermi
nadas y máximos y mínimos.

Las materias de que consta el tomo lí , 
son: nociones acerca de los iiúiiierGS ir ra 
cionales y de los límites; principio de la 
teoría de las cantidades complejas con n 
unidades principales; modos generales 
de expresar una función; continuidad y 
discontinuidad; series integrales; desarro
llo en serie de las funciones sinócticas; 
funciones algebraicas; suporíicio do Ele- 
roann, y variedades ó espacies.

El tomo III  está consagrado á la ’i
cación del cálculo infinitesimal, ai i
dio de las figuras planas. Principia i is 
de una introducción sobre lo imag i m o 
y lo infinito en Geometría (Geometría 
ordinaria ó euclidea y pangcomotiía), pnr 
tra tar de las cuestiones que dependen de 
infinitamente pequeños de prim er orí 1 en, 
de las que se refieren á un orden infini
tesimal superior, y del estudio cioemáti* 
co de algunas curvas planas, reuníóddo- 
las en un libro bajo el epígrafe Geome
tría diferencial plana, y en otros dos li
bros expone las singularidades de las 
curvas planas, y hace el estudio sistemá
tico de las figuras planas.

El cálculo integral es el objeto dol 
tomo IV, exponioiido en su libro 1.®, con 
la mayor claridad j  precisión, ios móto- 
dcs clásicos adoptados en la ein^eñaiizis, 
y trátase á continuación, en nn segiuiílo 
libro, de las teorías que pudioramcíM do 
nominar de orden superior, referentes á 
las funciones representadas por integra
les, considerando en ellas los polinomios 
de Legendre; diversas clases do íunciones 
Eulerianas, funciones sinécticas do inu- 
chas variables y trasoendentps engan- 
dradaspor la integración indefinida.

Termina esta tomo con una exposición 
sucinta, pero con la amplitud de ideas de 
toda la obra, del cálculo de las variacio
nes, haciendo aplicación álos máximos y 
mínimos.

Por último, el prim er cuaderno del 
tomo V y último, está dedicado á las apli
caciones del cídculo infinitesimal al estu
dio do las figuras en el espacio; y com
prende las propiedades primeras de las 
curvas alabeadas. |)ropiedades discripti 
vas de las superficies,* propisdadcs m é
tricas de las curvas alabeadas, teoría de 
las líneas en las superficies, aplicaciories 
de las integrales definidas simples y de 
las múltiples y coordinadas curvilíneas.

Vasta es en extremo, como por este ex- 
tracto puede apreciarse, la labor realiza
da por el inteligente Catedrática de la 
Universidad de Zaragoza, Sr. García de 
Galdeano; pero con ser una prueba de 
incansable actividad y del más plansiblo 
deseo de difundir en nuestro país los 
conocimientos matemáticos de orden su
perior, el mérito principal de esta nota
ble producción ha de encontrarse en la 
gran elevación de conceptos con que está 
redactada toda la obra, en su espíritu 
filosófico y en la forma adecuada y hábil 
que emplea, para asociar unos con otros 
los progresos verificados en el siglo xix 
por los grandes geómetras con las obras 
de los ya reputados por clásicos.

En este orden de ideas, expone el autor 
con claridad las nociones sobre los con
juntos, precisándolos por sus potencias, 
órdenís, .el m ■'‘ca. et
cétera; i-. ■ «'
se hace con b' ? . - 
matemático.

Dignas de especial mención entre las 
teorías que contiene el tomo I, se deben 
considerar las de las series de función

im aglnariss que dan orit en á las de
finiciones analíticas do los funciones tri- 
goriornéliicas circulares ó hiporbólicas 
y pormircri oiestableoimieí.to de las fór
mulas que relacionan entro sí, bis fun
cionas trigonométricas dec id a  clase y do 
unas con otras; la noción ce los produc
tos infinitos, de los quo so hacen ingenio
sas aplicaciones; oí examen de las expre- 

0
slonos indeforminadas — » -—> O, — O ^

íP, que tien lan  hecla un lími-
to fijo cuy ' ipv istigación re expone con 
líotstblü  ̂ ''v j  de losr r'GvIinos y mí-
nimos do bu '^unciones explícitas é im 
plícitas.

En el to:u' II  se establecen de nn modo 
preciso Ir u Jan  de los números irracio
nales y íl“ új operaciones que ecn ollcs 
pueden oíVcf uirso y de los desarrollos en 
serio corrí s pon dientes.

Del mi m u  modo, en una teoría geno- 
lal, trata (h- las c-intidasoomplejas c o n n  
unidades principales. Aplica á estas can
tidades la luición c V) 1' s o¡.̂ er ación es del 
cálculo, de l a-í soric^, oto., siguiendo en 
esta teoría á Weierstrass.

En el estudio que hace sobro los modos 
generales de expresar iiim fancióo, así 
como la continuidad y discontinuidad, 
rrv fia  q;io se ha iiispfiadoen ios iiUimos

a , ois doCí. ia c g) f- •‘•e e’s so- 
] ’ ’ 1 q 'o. r. í MTÍ6 ' ■ h'o- í*i':e!o- 
r  8 ricé ' i  * s í n ia.s q ie  s- ha:- - :r'r> del 
too:* 'm*' (le ímuchy ŝ <Uvp, \ ,s y :os

j. ih
( x í e r u d c e * e f i d * ' r a c K '  e'*s f.' ‘-e' 'étri- 
ci ) I 'es vjr'abba- i'O.e ‘-.eO-i Ui

; 'em h 'iad id e ] h i p s y e c í o  
ó yoeííiMi- c ? fin- n.-ic eos y í st'.hlo- 
cirndo lo- fiih re n to  ófdears de cone
xión.

La introducción del tnm > III robre lo 
imaginarlo y lo infinito n U o í t.fii 
p>ono de manifiesto las ih ” ' ' d " i m
de Monje, Carnet, Poim,el6t y o ' ' ^' s,
con las principales pror^' V' . - 
la nom ografía y las nocnu c - fio is ros
tas isótropas.

El capítulo que en esta introducción 
dedica á la Pan geometría, le con?agra á 
la modificación en la métrica do Oay- 
ia j, y expone las investigac)or.e.«3 debidas 
principalmente á Klein, hgcicndo aplica
ción á las tres especies do geometría: 
Geometría do Lobatsrhfiy/ky ó hiperbó
lica; Geometría Euclidea ó parabólica; 
Geometría do Riemann ó ( t'c g term i
nando con la teoría de Líe o’mo los mo
vimientos ouclídeos y no euclí leos. Esta 
introducción viene á eond sarco pocas 
páginas una serie de invesí..yo-Iones fim la 
mayor irnporí?mcia desde l>s nnev s pun
tos do vista y mmdos do cuiridono* ñ la 
Geometría y las modernas tooiíns do n o 
mografía.

Es para notado, igualmente, el estudio 
cinemático de algunas corvas, porque 
ofrece gran interés y está pvresontado por 
la nueva consideración da los movimien
tos sólo bajo el concento do los cambios 
de posición, hecha abstracción no sólo de 
las fuerzas, sino dol tiempo, y por lo tan
to, de la velocidad. Dicho estudio facilita 
frecuentemente la resc luc'ón de ios pro
blemas geométricos, y es á i a a ra  
preparación muy útil partí pasar al eshi- 
dio do h» con K dir-''! n

: ‘ ; U-; Í»F5 ‘ ' . .
;• y  ■ . . . . c .  .. ÍUV; ! :•
des nunioraiivas, en eiiya íüorD! ec trata, 
entre otras propiedades impcrtantes, do 
la inñuenoia do los puntos sioguiaros y

V la mí .-rra d • ha-:cr

de la Ilessiana, á las que siguen unnat%  
ble cuadro de las figuras planas.

En g1 desarrollo quo da el autor aí 
Oáhulo integral, después do bien ex
puestos con toda claridad los diverjo» 
procedimientos para el cálculo do las in- 
tegiViles indeñoiias y definidas con lím i
tes reales ó imaginarios, integrales móL- 
■ tiples y diversas clases de ecuaciones di- 
foranciales, so ocupa do las importanlc.i 
teorías do los polinomios de Logen(ire„ 
fiiuciorcs Euclorianas, cinemáticas de 
rrinchns variables y trascendenteB engen
drada por la iní 'gración, que dan origen 
á las iiuegrales elípticas y Abelianas.

Del tomo V, ó mejor dicho do su pri
mer cuaderno, «Aplicación del cálculo 
iiiünitosirnal al estudio do las figuras eii 
el espacio», puede sefialar.se que so carac
terizan con la propia amplitud y genera
lidad de conceptos do toda la obra, la ex
posición de las propiodados descriptivas 
do las superficies, las propiedades m étri
cas do las curvas alabeadas, la teoría de 
las líneas en las superficies y las aplica
ciones de las integrales, simples y múl
tiples.

Más que el examen al por menor de la 
nueva obra del Sr. García da Galdeano,
importa apreciar en ella, como en otras 
del mismo fecundo autor, el plan delibe
radam ente concebido y con perseveran
cia digna do loa, seguido, de presentar el 
cuadro concertado de los progresos mo
dernos do 1/íS iijatenuiticas en sus altas 
cimas y ?'upo? lores disquisiciones-; y m ar
ear en con]IIoto cierta unidad, que dan á 
la ciencia algunos principios, como el de 
la transformafión, aplicado ea las más 
variadus circurstaiidas, ya so trate de 
iru^óstígacl...:v ■; í-'obro la m agnitud, la 
ffírriia <3 l a sobre lo real ó sobre

■ ó iníloilo, porque palpita 
c' b-e riiv*'r-. t or^ is como representa
ción do In rórniu'a d<d método progresi- 
V í í > lo Mal 'm Vdvuq ya que á virtud de 
pi d(‘r?var fas cuestiones más
íiid I .í' y do í fisfícil acceso á nuestra 
i > , d 5 oG s do rdon más sencillo 

M llegar .  ̂ i-í soluciones requeridas, 
pocvq -a Â -ri iemia que so debe 

roooncc/.-’T que hon de relevante mérito 
los tomos á que esto informe se refiere 
de la «Nueva enciclopedia matemática», 
do D. Zoel García Grd.deano, y declarar 
qiio son muy dignos do la protección ofi
cial, por cuanto int rosa á la cultura 
científica del país i i  propagación do es
tos superiores conocírriientos por su alto 
valor teórico, y porque al. través y como 
derivaciones (ie la pur¿i especulación en
sena la historia do la ciencia contempo
ránea que se descubren soluciones y re- 
Buelvon problemas que afectan á las le
yes do !a naturaleza, y eon^iguienteraeute 
á los fines que el hombre se propone en 
sus aplica clones técnicas.

Tai es el parecer de esta Academia que 
por acuerdo suyo y con devolución de 
las instancias del interesado, tengo la 
honra de elevar á conocimlento de V. E. 
para los finos que procedan.^Dios guar
do á V. E. muchos años.—Idadrid, 27 de 
Marzo de 190B.=El Secretario general, 
Francisco de P. ÁiTllIaga.
Excmo. Señor Subsecretario del Ministe

rio do Instrucción Púb'íca y Bellas
Artes.

rimo. S, M. el Bey (q. D. g.) ha te-
•ii.ío a f cátedras do

ans en ios
1; de daen j  liueiva se agreguen
á las oposiciones que so están celebrando 
para proveer la de igual asignatura del
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do Albacete, por eorí\ sponder :d misino 
turno do oposición, libro.

l)'-' lo' .ai ordoa lo dh^o u Y. I, para su 
con có.í'riionto y uonoV* ;• r.v,'tos. Dins 
i\v ]. ),;i,o;huy años. Madrid, 10 do
Mar¿ * do l ü l l .

SALV.A " :0 ’\
S .ñor Subsecretario do esto Minlsr-crio.

AVIóO

rERi..̂  DE MAR:oA

í¡ cE': ■ r.

LOS NAVEGANTES

I':o . Sr.: Coi no ?.mpliación al pliego  
do coir i i alones p a ra  la su b as ta  do vió As 
ccn i\criliiO á la  expodlcióii de  les  l í í i i ’cs  
p : \  r r i o ¡ d e s ,  publi  a i d o c n i a  G a c e t a  do 
2i] d F( broro dUimo,

S. M. el Rey (q. l>. g.) so ha servido dis- 
poner i(; e dp¿ieiC.(. :

L ts  Ibel i-.ioiC3 aconiponaráo ;1 su pro- 
pooiíA.'/'q  ̂ d:o)iác óo ioá (locumeniob pro 
venidos en el an u a c io ,  un m odelo  do la 
hoja do vítG a  (pergam ino) q ue  se cr)m- 
pro ín it iU á sum inistrar.

Do 11 íil orden lo digo á Y. I. para su 
cono'jímioiiío, y á íln, de que so haga pú
blico. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid, IG de Marzo do 1911.

SALVADOR.
Señor Sub. ecreíario do-cste Ministerio.

  Me.Ad-------

MOISTEMO PE FOMEXTO

REAL ORDEU 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), m  

v irtud »lo lo prevenido en el Real decreto 
do 12 d Novlembro do '.88G, ha tenido á 
bien disponer so ejecuten por el shAema 
do admiüi  tración, las obras del rsfaUa- 
do del trozo primero do la callo do Cam- 
ponian s, en la carretera do Oviedo á 
Pola de Lona, en la ¿provincia do Oviedo, 
por su presupuesto de ejecución m.tto- 
rial do ITAóóAO pesetas, quo auiiiontado 
en el 3 por 100, según dispone la Real 
orden do 13 de Dicioiiíbre do 1001, resul
ta un p¡'OS ’puesto de -18.775,75 pesetas.

Do Rc:d orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V.í. muchos años, Madrid, 23 
de Febrero de 1911.

GAS3ET.
limo. Señor Director general de Obras 

Públicas.
 -----

m is m u m  c a t p ”
MINiSTERiO DE E S T A D O

¿  cogiten  c ío  TOA.
El Cónsul do E 'paña en Oportc, parli- 

cipa á este Minismrio ul Ldleciiniento do 
los súbdib>s españoles siguioníts:

Marmol Valdiv.leso, do cinciisota y un 
añoE5, natural de Utrera, casado, emplea
do del comercio.

IsabG Rus Maroto, do ciiicnenía y ocho 
años, natural  de Ainlújar, casada.

Andi ós N o vi He Crespo, viudo.
Bartodoró Capo Vicb, de troin 'a y tres 

años, natural de Alcudia (Baleares).
Madrid, Id ele Marzo de 1911.—El Sab- 

secrcíario, R. Pifia.

G r 7 'w ':áno At.lá*ático d e l  Oeste. 
í . A io T iito y a .—Ants,—N d i’ 

i  ̂ . d f. /• número SG, Londres^ 1911,
N mM . 4.—La luz del río Tutoya, 

qr í . dt j ' oageda temporalmente ha 
'm  ̂ 'O odersA, preE'entnndo pro vi- 

si. i 0  ̂ i  ̂ ; na luz fija hkinei,
\zc íxv'h o í cuando eGt,a luz tenga su 

fu 8 * rr lie ¡to nfuunal.
Iv,..’ ‘Vg. ^roxirnada: 2  ̂ 41’ O” S. y 

3G" Id 41” W. (42  ̂ 14’ 1’̂  W. do Gw.)
óóei.l, roo de faros número 85 B, pági

na 10.
Cana nuínaro 585 de la sección VIII.

Entrr^dn. clol p u e r to  do S an to s .—1ra- 
Aa Cre to Mariners número 87, 

Lmilres^ 191.1,
Nünu ro 125.—Han vnelto á encender

se la luz con destellos alternos blancos y 
rojos, E’.itiiada Embro la isla Me ola, y la luz 
con (lostellofí blancos do la boya luminosa 
fondeada corea de la orilla iCsto del río, 
al Sur do Conceigao.

Tambióíi so eiicnidieron Ifis otras bo
yes luinliicshs d© la entrada, quo estaban 
apegíMus.

Sunacíóü anroxluiada uo hi luz de la 
isla. MoGa: 24"' 3’ O” S. y 40  ̂3’ 41” W. (48® 
IG’ 1” Vd. do Gw.)

Cuaderno do faros número 85 B, pági
na 14.

Garla nú-nero 111 do la seccl6.u VIIL
Canal de la Mancha. —F i ’í:M 'eiss.-^ro-

2!:imidaíl,eíí do T ró g u ie r.—B&striic* 
c.:í.üii do la  to r ro c il ia  clel G orbeau.— 
ArA' a vx  Navigateurs número 23¡20S, 
París, 1911,
Núniero 12G.—Ha sido desiruídn. p '̂ r 

la mar .la torre cilla tier/m quo mercaba la 
cabeza Norto í^cl placer rocoso «le Cor* 
beau» en el lado Este de la Gran Pasa de 
Tróauicr,

SRmición apenx'mada: 48® 53’ 28” N. y 
S® 2’ 5” E. (3® 10’ 15” W. do Gw.),

Carta número 207 do la Sección IL
M a r  d e l  N ’JI.te .— l I o f e T iA a .—^ s e p a t  

áe  V li¿ —C ansí B tor-tom elk. — L u 
ces ele en íll ación .—AoíS a-'X Naeiga- 
feors número 35/219, París, 1911. 
Número 127 .—La luz ahüm or  de la 

nueva cnülac/ón del Stortem elk, está 
encendida 6 9,9 metros sobro el mar; su 
soporto está provisto de una m ira rec
tangular.

Sitnaclnu aproximada: 53® 18’ 24” N. y 
11® 17’ M” E. (5" 4’ 51” E. do Gw.)

La luz psst'O^ior do la m i'’ma enfílación 
está ericeiididM á 13,5 metros sobro el mar; 
BU soporto e^ui provisto do una m ira en 
for¡ w remoo.

b l';. e‘ MI aaroximadr: 53® 18’ 6” N. y 
ÍPA N /” A, (5® 5’ 27” E. doGw.)

E.mDS lucos :5on visibles sobra todo el 
he rizan ío, exceptuando las partes en quo 
queócji ocultos por las dunas. 

f.hiadorno d iaros serie B, página 209. 
Caria número 44.

Grifio 2'].—?>i a:í d f l  N o r te —IIoiasTd::. 
AmLocat.u *a del  7Snis.— de Wa-  
t'a'u..—TAocói. íLcíicioiias en lo s  se c to 
res  de ilu m ina ció 11.—Avis aiix Pao i- 
(¡aíenrs núrmro 83/21.1, P arí , 1911,
N TI m ero 123.—II abién ¡ 1 o so m o di fl ca d o 

los seaíorcs do ilummaeión do la lúa de

■\Vaiu-o, aparecen actualnieiite dol si- 
gii .̂Diite modo:

Con no tó' kilo Manco: Del N. 9® 30’ al 
N. A9-' E. { i r  39’).

-V ’ bhmi'a: Del N. 24" E., al E. 26® 
i:. [Gj.

Con ilos destellos blancos: Del N. 26®E., 
al N. 32" E» (G®).

OciiUfi: Del N, 32® E., al S. 46® E* por el 
Este (102®).

Los lía^ites do los otros sectores y  las 
otras características de la luz no so han 
modiflcado.

Situación aproximada: 53® 22’ 30” N. y  
13® 5’ 48” E. (6® 53’ 29” E. de Gw.)

I Caadoriio do faros serio B, página 208.
? Carta número 45 do la seción II.
; M a r  d e  I r l a n d a . —l i s —E»ío 
; Boü.—Crivco.— Avis m ix Navigatetirs
; número 3oi220. París, 1911,
I Número 129.—Para balizar el casco do

la chalana Lncy, á pique enfronte de 
; Lanereh-y-Mor, por dentro de la boya 
, Mosty.n, número 2, so fondeó en 5,5 me- 
1 t '̂os do agua una boya verde, marcada 

IVreck, situada «n Iris marcaciones s i
guientes: la baliza de Eye, á 3,9 millas ai 
Ñ. 15" E., y la iglesia de Mostyn, á 5,75 m i
llas ai S. 70® W.

Situación aproximada de la baliza do 
Eve: 53® 22’ 30” N. y 2® 59’ 49” E. (3" 1>® 
31” W. de Gw.)

Carta número 233 de la sección II.
Ba.liía ele Z íiverpool.—Oanal C rosby 

Baiis3,sT.ii©iito. — to Mariners^ 
rúmero 47. Londres, 1911, *
Número 130.—El 24 de Enero de 1911 

se hirieron las siguienteg modificaciones 
en el balizamiento del Canal Crosbj.

a) La boya número C. v5, plana, negra 
y Imninosa, so fondoó á cuatro cables al 
N. 34® V7. de su antigaa posición, m ar
can do la baliza Crcsby á 8,6 cables al 
N. 69® E;

b) La boya plana, negra, luminosa 
C. 6, ocupa el antiguo puesto de la 
boya O. 5:

c) L:\ boya plana, negra, luminosa 
C. 7, ocupa el antiguo puesto de la boya 
j)lana negra C. 6;

d) 1.a boya pla'ua, negra, luminosa y  
con campana, O. 8, ocupa el puesto que 
antes tenía la boya C. 7;

c) La boya plana,  negra, luminosa 
C- 9, ocupa el puesto que antes tenía la 
boya con campana C. 8;

f) La boya p lana, negra, luminosa 
C. 10, ocupa el puesto que antes tenía la 
boya O. 9;

f/) La boya p lana, negra, luminosa
C. XI, ocupa el puesto que antes tenía la 
boya C. X;

L) La boya plana, negra, luminosa
C. XII, con luz de dest jíloB rojos, ocupa el 
puesto que antes tenía la boya C. XI.

Situación aproximada do la baliza 
Crosby: 53® 31’ 15” N. y 3® 7’ 19” E. (3® 5’ 
1” W. do Gw.)

Cuaderno do faros serie C, página 1S6. 
Carta número 233 de la sección II.
El Director general, Josó do Barrasa.

Míi^iSTERIO DE MACiENDA

^ í r ü e e í ú i i  G ezE .er¿^I l a  © e n a á ia  
y  AHÍ s i  Y asá.

La subasta colebrada en el día do hoy 
p«ra la adquisición y amortización d*e 
primoi os dócimos y documentos repre- 
sentativcs de los mismos dol empréstito 

¡ do 175 millones de pesetas, ha sido decla- 
 ̂ rada desierta por falta do licitador^s.
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Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 18 de Marzo de 1911.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

— —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SnliisecF etw íii.
Por exigirlo las necesidades del servi

cio, y existiendo vacante una plaza de 
Mozo-Ordenanza de este Ministerio, he 
tenido á bien nombrar con esta fecha 
para dicho cargo, con arreglo al artícu
lo 8.® de la ley do 14 de Abril de 1908, á
D. Lázaro López Plaza, que desempeña 
el empleo inferior inmediato en el Go
bierno de Málaga.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del artículo 68 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907.

Madrid, 17 de Marzo de 1911.=Si Sub
secretario, Alcalá Zamora.

 -----
MINISTERIO DE FOMENTO

B ir e c e ié i

proyectos en competenci?, segúa dispono 
el artículo 26 del citado Reglitmento; b^oa 
entendido que el plazo do f eseiita úUm 
empezará á contarse desde el día siguien
te al en que se publique en If G a c e t a  d e  
M a d r id  el anucio de que se 1 at n 

Lo digo á Y, S. para su con )dmiento y 
á fin de que se sirva mandar insertar la 
presente orden en el Boletín 0¡icial do esa 
provincia, dando cuenta en sii día á este 
Centro do si se han presentado ó no nue
vas peticiones. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madríi, 18 de Maizo de 1911. 
El Director general. P. A. R. G. Rendueles. 
Señores Gobernadores civiles da las pro

vincias de León y Lugo.

, G e n e r a l ele F á -
M i e m .

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN

Vista la consulta elevada por V. S. en 
su comunicación número 294 fecha 27 de 
Marzo de 1908:

Visto lo informado por el Consejo de 
Obras Públicas, á quien se elevó la con
sulta, y remitió su informe con fecha 25 
de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándofce 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, y de conformidad también con el 
Consejo, ha resuelto que son de cuenta 
del concesionario del ferrocarril de Za
ragoza á Val-de-Zapan los gastos de alum
brado y vigilancia del paso á nivel de la 
carretera de Belchite á El Burgo, y no 
procede, por lo tanto, se incluya en las 
del Estado el importe de la factura por 
tal concepto presentada por aquél á la 
Jefatura de Obras Públicas de la piovin- 
cia de Zaragoza, y fechada en 11 de Fe
brero de 1908, ni el de las que con pos
terioridad haya sido, ó en lo sucesivo 
puedan ser presentadas y sean compren
sivas de l®s mismos gastos aludidos.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y el de 
los interesados, á quien dará copia de 
esta disposición. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 1911.= 
El Director general, L. de Armiñán. 
Señor Ingeniero Jefe de Zaragoza.

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. José Ortiz y Muriel, en con
cepto de Gerente administrativo de la 
Sociedad de estudios del ferrocarril de 
Villaodrid á Villafranca del Bierzo, acom
pañando el proyecto del ferrocarril se
cundario, con garantía de interés por el 
Estado, de Villaodrid á Villafranca del 
Bierzo, y solicitando la tramitación co
rrespondiente, con sujeción á la ley de 
^  de Marzo de 1908, y Reglamento dicta
do para su ejecución:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado en el que figu

ra eí ferrocarril de que se trata;
Esta Dirección General ha resuelto que 

se anuncie la petición en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín Oficial de esa provin
cia, concediendo un plazo improrrogable 
de sesenta días, para la admisión de otros

PUERTOS
Visto el expediente incoado en ese Go

bierno Civil á instancia do D. Marcos 
Romero Cherisola, vecino de Sevilla, en 
solicitud de que se le otorgue la conce
sión de una extensión superficial de 
t.005.000 metros cuadrados de terrenos 
de marismas pn el término municipal de 
Huelva, sitio denominado Anicoba:

Resultando que durante el plazo de 
informacicn pública no so ha presentado 
ningún esnrit > de oposición:

Resultando que la información oficial 
es favorable á la concesión do la autori
zación solicilads:

Resultando que por Reales órdenes de 
31 de Octubre y 16 do Kovienibro de 1910 
se manifiesta no habér inconveniente por 
parte de los ramos de Marina y do Gue
rra en que so acceda á lo solicitado:

Consideranco atendibles los razana- 
mientes expuestos por los funcionarios 
y Corporaciones que han informado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer so con
ceda la autorización que se solicita con 
las condiciones siguientes:

1.̂  Se concede á D. Marcos Romero 
Cherisola, vecino de Sevilla, tres parce
las de terreno, separadas en sí por la ri
bera Anicoba y por la carrerera de Alca
lá de Guadalra á Huelva, y en término 
municipal de Huelva, con el fin de sa
nearlas y dedicarlas al cultive.

2.*" Se otorga la concesión con arreglo 
al proyecto presentado por el peticiona
rio y suscrito por el Ingeniero Jefe de 
Caminos D. Pedro N. de Soto, con fecha 8 
de Mayo de 1907, cuyo proyecto so aprue
ba con las siguientes prescripciones!:

a) La altura que podrá darse á los 
malecones que hay que construir para 
impedir la entrada del agua salada en 
los terrenos solicitados será tal, que sus 
coronaciones queden por lo menos un 
metro por debajo de las raberas inferio
res de las hoyas del puente construido en 
la carretera de Alcalá de Guadaira á 
Huelva.

b) Tanto entre los pies de los taludes 
de los malecones, en los sitios que haya 
que construir uno de éstos en cada lado 
de la ribera, como entre el pie del male
cón y el do la ladera de enfrente, allí 
donde sólo haga falta un muro, se dejará 
libre un espacio cuya latitud mínima 
será de 60 metros.

c) Para que quede expedito el acceso 
á la dehesa boyal y á todas las fincas de 
particulares, con las que linda por Norte 
y Este, la marisma se segregará do ésta, 
siguiendo á todo lo largo de la línea si
nuosa que la limita por dichos rumbos 
una zona de circulación, que tendrá un 
ancho mínimo de 10 metros, y que que
dará libre para el servicio público.

d) Se segregará también de los terre
nos marisma, para quo queden afec

tos á la carretera y al ferrocarril com 
zonas laterales de servicio, fajas de 1 
metros de ancho, contadas éstas desd 
los pies de los respectivos terraplenes.

e) So dejará asimismo fuera de la cor 
cesión y por su parte Oeáte, una faj ¿ d 
30 metros de anchura, desde la carreter 
hasta los abrevaderos de la Anicoba, e 
cuyas inmediaciones se ensanchará I 
zona de servicio hasta 60 metros, y coi 
tinuará después hasta el lím ite de la cor 
cesión, dejándose libre todo el espaci 
comprendido entre la colina que limit 
lamarisma por este lado, y el caño qu 
va en la misma dirección y próximo 
ella.

f) Por último, para dar salida hast 
la ribera á las aguas que recoja dich 
caño de los terrenos situados aguas arr. 
ba del lindero Nordeste de la concesiór 
en cuyo sitio queda Piquél cortado é ir 
terrumpido su curso, deberá abrirse u 
nuevo cauce, con sección equivalente 
dicho caño, por fuera del m uro de cern 
miento, pero en terrenos de la concesiói

3.  ̂ El concesionario deberá d a rp rir  
cipio á la ejecución de las obras de ss 
neamiento dentro de los noventa días s 
guientes al de la public icióa en la G a o i  
TA DE Ma d r id  d e  la Real orden de concc 
sión, y deberán quedar terminadas en e 
plazo de tres años, á partir de igual fe 
cha, y sometidos los terrenos á cultivo e: 
el de seis años, también contados desd 
la misma fecha.

4.®" Antes de comenzar las obras, & 
procederá por el Ingeniero Jefe de Obra 
Públicas de la provincia de Huelva, ó po 
el Ingeniero en quien delegue, al deslind 
y demarcación de los terrenos de maris 
mas á que la concesión se refiere, y a 
replanteo do las obras, con asistencia de 
concesionario ó del que le represente, d( 
bióndose citar, además, á los dueños d 
las fincas colindantes para que presencie] 
dichas operaciones y puedan hacer, res 
pecto á ellas, las reclamaciones que sea] 
pertinentes á sus derechos. Del resultad* 
de todas las operaciones se dará cuent 
á la Superioridad, mediante acta.

5-®' Las obras se ejecutarán bajo 1¡ 
inspección y vigilancia dé la  Jefatura d 
Obras Públicas do la provincia, ó del In 
geniero en quien delegue,pudiendo auto 
rizar aquélla  las modificaciones que esti 
me provechosas y que no afecten á 1¡ 
esencia del proyecto. A la terminaciói 
de las obras, serán reconocidas para si 
recepción defiuiiiva, y se levantará ui 
acta en que consta el resultado obtenid( 
y exacto cumplimiento de estas condi 
cienes, remitiéndOise un ejemplar á li 
Superioridad para su aprobación.

6.*̂  Los gastos de deslinde y replantei 
do las obras, los de recepción y vigilan 
cia durante su ejecución, y ios de reco 
nocimiento para su recepción final, serái 
pagados por el concesionario en la cuan 
tía y forma que rijan sobre la materia.

7.* Antes de dar principio á los tra 
bajos, el concesionario acreditará ant( 
la Jefatura de Obras Públicas do la pro 
v inda haber^ consignado en la Caja Ge 
neral de Depósitos ó en su Sucursal d( 
Huelva, y como garantía délas condicio 
nes de la concesión, una fianza do 500 pe 
setas, la cual será devuelta al concesio- 
rio aprobada que sea por la Superioridad 
el acta de recepción de las obras.

8.®' Se entiende que esta concesión se 
otorga respetándose las servidumbres 
existentes, salvo loa derechos de propie 
dad, sin perjuicio de tercero, con arreglo 
á lo precepíoado en los artículos 51 y 55 
de la ley de Puertos y con las limitacio
nes que establece el artículo 50 de la 
misma.
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9.* Los terrenos saneados no podrán 
dedicarse á otro uso que aquel para el 
cual se conceden, á menos que el con
cesionario sea debidamente autorizado 
para ello.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de Reformas sociales de 20 
de Junio de 1902 respecto del contrato 
del trabajo con los obreros que ocupe en 
la ejecución de las obras.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas anteriores será 
motivo de caducidad de la concesión, ate
niéndose entonces el concesionario á lo 
prevenido para tales casos en la vigente 
ley de Obras Públicas y en el Reglamen
to para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
y el del interesado y á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 19 ll.= E l 
Director general, P. O., R. O. Rendueles. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.

Visto el expediente de D. Seb'ístián 
Simó, Director naviero de la Compañía 
de vapores La Isleña Marítima, solici
tando autorización para reparar y modi
ficar unos almacenes propiedad de dicha 
Compañía,situados en el muelle del puer
to de Palma de Mallorca:

Resultando:
1.* Que se trata de variar obra cons

truida con terrenos de propiedad par
ticular; pero que afecta á los terrenos del

Euerto por servidumbres que sobre ellos 
an de establecerse, siquiera sea á título

precario. „
2.° Que todos los informes son favo

rables, salvo indicaciones del Ayunta
miento, relativas á conveniencia de aten
der á la separación del tráfico de carbo
nes de la zona en que se halla el edificio, 
tendencia q u e  la Jefatura de Obras Pú
blicas estima opuesta al aprovechamien
to de los muelles que con preferencia 
deben destinarse al tráfico y no á paseos 
públicos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y lo propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Se concede, por lo que al servicio de 
Obras Públicas se refiere, á la Sociedad 
de vapores La Isleña Marítima, Compa
ñía mallorquína de vapores de Palma, el 
permiso que solicita para reformar la 
fachada y distribución interior de los 
almacenes de su propiedad, sitos en el 
puerto de Palma de Mallorca, con arre
glo á las condiciones siguientes:

1.® Este permiso se otorga sin perjui
cio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad y con sujeción á lo que prescribe 
la vigente ley de Puertos.

2.®’ Antes de dar principio á los tra
bajos se avisará al Ingeniero Jefe de la 
provincia y á la Junta de Obras del puer
to, para que ambas entidades inspeccio
nen y vigilen la ejecución de la obra, 
dictando las disposiciones de policía y 
buen orden necesarias para molestar lo 
menos posible al público y respetar el 
dominio del Estado.

3.® Las obras ee llevarán á cabo con 
sujeción al proyecto fechado en 1.® de 
Octubre de 1909 y presentado por La Is
leña Marítima, debiendo toda modifica
ción ó reforma merecer antes Isl aproba
ción de la superioridad.

4.*" Todas las pueytas, persianas y

ventanas abrirán hacia el interior, y no 
podrán establecerse cuerpos, objetos ó 
molduras que resulten más de cinco cen
tímetros sobre el paramento exterior de 
zócalos hasta pasada una altura de dos 
metros y medio, contada á partir del piso 
de la acera.

ó.®* Los replanteos de fachadas que 
sean necesarios y los deslindes con el 
dominio público, ios efectuará el Inge
niero Jefe de la provincia, pagando el 
concesionario los gastos que originen.

6.‘ El concesionario repondrá las ace
ras de la parte del interior y las escolle
ras de la parte exterior al puerto que 
hayan de removerse en perfecto estado, y 
frente á las puertas por donde hayan de 
pasar vehículos de carga, sustituirá las 
aceras por pasos adoquinados de igual 
anchura que dichas aceras, y con una 
longitud de tres metros cada uno, suje
tándose á las rasantes, perfiles, detalles 
y clase de materiales que le señale el In
geniero Jefe de la provincia, debiendo, 
además, mantener dichos pasos adoqui
nados en perfecto estado de conserva
ción.

7.* No se permitirá la construcción 
de depósito alguno para almacenar ó re
coger inmundicias dentro de los almace
nes, y mientras so construye la red de 
alcantarillado del puerto de Palma, se 
evacuarán las suciedades y toda clase de 
aguas residuarias, por medio de conduc
tos subterráneos de materias impermea
bles y no atacables por el agua de mar, 
de sección circular, que no pase de 18 cen
tímetros de diámetro, y que en planta 
vayan normalmente á verter al exterior 
del puerto; á estos mismos conductos 
verterán los tubos de bajada de aguas 
pluviales, no pudiendo los de fachada 
empotrarse en el interior de los muros, 
ni verter en las aceras ó parte interior dej 
puerto. Estas servidumbres de vertido ó 
de cloaca al exterior, se entiende que son 
concedidas á título precario, mientras se 
establece el alcantarillado del puerto, y 
que se modificarán como convenga á los 
intereses del Estado, conforme y cuando 
disponga la Jefatura de Baleares, la que 
dictará lo oportuno para este caso, y en 
todo lo conveniente á empalmes ó acome
tidas de agua potable, gas ó ñuido eléc
trico que necesiten los almacenes.

8.® Las obras principiarán dentro de 
los tres meses, y se terminarán en el 
plazo de dos años, á contar desde la fecha 
de la concesión.

9.  ̂ Antes del montaje de las colum
nas y cuchillos metálicos, se entregarán 
al Ingeniero Jefe de la provincia planos 
ó croquis de detalle y cálculos necesarios 
para garantir la estabilidad de las dis
posiciones que se adopten en la cubierta.

10. Tanto la ejecución como la con
servación de las obras estarán sometidas 
á la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia, el que resolverá cuantas du
das se presenten en la ejecución de las 
obras, siendo de cuenta y cargo del con
cesionario los gastos que se relacionen 
con la referida inspección.

11. El concesionario demolerá las 
obras que no se ciñan al permiso conce
dido tan pronto como se lo ordene el 
Gobernador de la provincia.

12. Una vez terminadas las obras, se 
levantará por triplicado acta en que cons
te, remitiéndose un ejemplar á la Direc
ción General de Obras Públicas para su 
aprobación.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento digo á V. S. para su conocimiento 
y el de la Sociedad peticionaria, devol
viendo un ejemplar del proyecto de laa

obras. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1911.=E1 Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁVLICO  
limo. Sr.: Examinada la propuesta de 

distribución del crédito destinado á afo
ros y observaciones en el capítulo 22, ar
tículo 1.®, concepto 1.° del presupuesto 
de Obligaciones do este Ministerio, for
mulado por el Servicio Central Hidráu
lico,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.*̂  Aprobar la mencionada distribu
ción;

2.® Disponer que en la inversión de 
las cantidades consignadas á cada Divi
sión se tenga presente que sin autoriza
ción de esta Dirección General no podrá 
realizarse transferencia alguna entre las 
señaladas para jornales y materiales y las 
señaladas para indemnizaciones.

De orden del señor Ministre lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, acompañando un ejemplar de dicha 
distribución.=Dios guarde á V. I. mu
chos años.=Madrid, 10 de Marzo de 1911. 
El Director general, L. de Armiñán. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
D istribución del crédito del ca p ítu 

lo 22, artícu lo  1.®, concepto I.** d e i 
Presupuesto de O bligaciones d e l 
M inisterio  de Fom esto.

División del Ebro, Pesotas.

Jornales y materiales  7.250,00
Indemnizaciones.......................  5.000,00
División del Pirineo Oriental,
Jornales y materiales  4.500,00
Indemnizaciones........................ 3.500,00

División del Júcar.
Jornales y materiales  5.500,00
Indemnizaciones........................ 4.500,00

División del Segura,
Jornales y materiales  3.500,00
Indemnizaciones........................ 2.000.00
División del Sur de España,
Jornales y materiales  1.500,00
Indemnizaciones........................ 2.000,00

División del Guadalquivir,
Jornales y materiales  6.500,00
Indemnizaciones........................ 5.000,00

División del Guadiana,
Jornales y materiales.. . . . . .  3.500,00
Indemnizaciones ..................  2.750,00

División del Tajo,
Jornales y materiales  5.300,00
Indemnizaciones........................ 3.200,00

División del Duero.
Jornales y materiales  5.500,00
Indemnizaciones......................   4,750,00

División del Miño,
Jornales y materiales  2.000,00
Indemnizaciones........................ 1.500,00
Inspección dei Servicio Cen

tral y rem a n en te  para 
atenciones imprevistas. . .  750,00

T ota l importe d e l crédito. 8 0 .oeo,oo
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=El Tnge-Madrid, 1.® de Marzo de 1911. 
niero Jefo, Rodolfo Gelabert.:=í:= Aprobado 
por Roal orden de 10 de Marzo do I9 l l .~  
El Director General, L. de Armiñáa.

limo. Sr.: Examinada la propuesta de 
distribución del crédito destinado á re 
paración, conservación y explotación de 
obras hidráulicas, comprendido en el ca
pítulo 22, artículo 3.®, concepto único del 
presupuesto de Obligaciones de este Mi
nisterio, que ha formulado el Servicio 
Central hidráulico,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución, disporüando que en la in 
versión de las cantidades consignadas á 
cada división, se tenga presente que sin 
autorización de esta Dirección General 
no podrá realizarse transferencia alguna 
entre las señaladas para jornales y m ate
riales y las señaladas para indemniza
ciones.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, acompañando copia de la menciona
da distribución.=Dios guarde á V. I. m u
chos años.=M adrid, 10 de Marzo de 1911. 
El Director general, L. de Armiñán. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
D is tr ib u c ió n  d e l c ró d ito  del c a p itu 

lo 22, a r t íc u lo  3.^, concepto ñnico 
de l P resu p u estr . de O bligaciones 
de l M in is te r io  d© Fom ento.

División dü  Ehro, Pesetas.

Defensa de la revuelta del 
Burdolico m  ü t e bo . . . . . .  2.000,00

Pesetas.

Idsni de la id. de Alrnozara
(Zaragoza).................... 1.000,00

Indemnizaciones.................... 750,00

División del Pirineo Oriental.
Obras de defensa de San

Juan D espí.........................  1.500,00
líidemsaizaciones...................  750,00

División del Jilear,
Dique de Rióla en  el río

Júcar....................................  500,00
Idem do Albaiat do la Ribe

ra gd  el id. id .................. ..  500,00
Idem de Beniehembla en el

río Jalón..............................  750,00
Indemnizaciones...................  2.80 J,00

División del Segura.
Canal del Regueron.............. 2.500,00
Idem de T otana.................  2.500,00
Pantano de Valdeinfierno... 1.500,00
Defensa de Orlliiiela.............  750.00
Indemnizaciones...................  2.500,00

División del Sur ds España.
Ramblas de A lm ería............
Encauzamiento del Guadal-

m edina................................. 3.500,00
Obrss de defensa de B erja.. 500,00
Indemnizaciones...................  2.000,00

División del Guadalquivir.
Defensa do Ecija contra el

Genil..................................... 2,000,00
Idem de Sevilla contra el 

G uadalquivir ...............  3.000,00

Indemni zaciones.

f

División del Guadiana.
Canal del Gran P rior............
Encauzamiento d e l  Amar

guillo....................................
Indem nizaciones..................

División del Tajo.
Real Acequia del J a ra m a ...  
Indemnizaciones .

Pesetas.

División dü  Miño.
Encauzamiento del r ío  Ne

gro en Luarca.  ...............
Defensas de la carretera de 

Torrolavega contra el Be-
saya.....................................

Encauzamiento del Támega 
en V eriíi (Dique de Vilela)

Indemnizaciones...................
Inspección del Servicio Cen

t r a  I Hidráulico y rem a
nente para atenciones im 
previstas  ...................... * • •

1.500,00

8.000,00

1.500.00
3.500.00

45.000,00
1.750,00

1.200,OC

400,0C

1.500,0( 
1.500,OC

21.350.0C

1.500,00 j Crédito  total  concedido  . 120.000,0(

Madrid, 4 de Marze do 1911.=EI Inge 
ni@ro Jefe, Rodolfo Gelabert.==Aprobadc 
por Real orden de 10 do Marzo de 1911.= 
El Director general, L. de Armiñán.

ívlADRlD.—Est. T p. “Sucesores de Rivadcncyra"—Paseo de San Vicente, núm. 20.


